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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACIÓN

INICIADOR: SENADORA GABRIELA M. MEDICI.-

MOTIVO: Declarar de Interés Legislativo el Documental: “Ramón Carrillo. Médico del Pueblo” 


FUNDAMENTOS: 

El Documental “Ramón Carrillo. Médico del Pueblo”, con dirección de Enrique Pavón Pereyra (h), propone un derrotero sobre la vida de quien fuera el primer Ministro de Salud de la Nación, quien desarrolló un plan de acción que modificó las bases del tratamiento de la salud, adelantándose décadas a su tiempo. 

Hoy, ya nadie discute que la salud en la Argentina se divide en un antes y un después del paso del Dr. Carrillo por el Ministerio del ramo, fundamentalmente porque él advierte que lo social es clave y promueve en el campo de la medicina y de la salud una concepción integral del hombre y su entorno. Decía Carrillo que el hombre no sólo se enferma en su cuerpo, se enferma también en su alma y en su mente. Una persona que no tiene un trabajo digno, la alimentación adecuada, una vivienda, es muy difícil que pueda vivir sano. Carrillo inaugura la medicina social en la Argentina, expresando con razón “No hay enfermos, sino enfermedades porque el concepto del hombre, su circunstancia, su entorno social y económico, condicionan su patología.” 

Este documental nos describe los tres principios en los que estaba fundamentada la política sanitaria de Carrillo: todos los hombres tienen igual derecho a la vida y a la sanidad; no puede haber política sanitaria sin política social; de nada sirven las conquistas de la técnica médica si ésta no puede llegar al pueblo por medio de dispositivos adecuados. 

Para cumplir estos objetivos, confeccionó el Plan Analítico de Salud Pública. Durante su gestión fue creada EMESTA, primera fábrica nacional de medicamento. Aumentó el número de camas existentes en el país, de 66.300 en 1946 a 132.000 en 1954. Erradicó, en sólo dos años, enfermedades endémicas como el paludismo, con campañas sumamente agresivas. Hizo desaparecer prácticamente la sífilis y las enfermedades venéreas. Creó 234 hospitales o policlínicas gratuitos. Disminuyó el índice de mortalidad por 

tuberculosis de 130 por 100.000 a 36 por 100.000. Terminó con epidemias como el tifus y la brucelosis. Redujo drásticamente el índice de mortalidad infantil del 90 por mil a 56 por mil. 

El documental es un invalorable testimonio de la cronología de los acontecimientos que lo condujeron a un final prematuro e injusto: murió en Belem do Pará — Brasil- trabajando para la empresa Hanna Mineralization and Co., mientras colaboraba desinteresadamente con el Hospital local, y ejerciendo su profesión en la tribu de los indios Caboclos, quienes nunca habían tenido asistencia medica. No podía volver al país porque la Revolución Libertadora se lo impedía, y poco después muere, en 1956, cuando apenas tenia cincuenta años.

Por ello,

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

DECLARA:

PRIMERO: Que es de interés de este Honorable Senado la presentación del documental: “Ramón Carrillo, Médico del Pueblo”, dirigido por Enrique Pavón Pereyra (h) que trata aspectos relevantes de la historia de quien fuera el primer Ministro de Salud de la República Argentina, en el año 1946. 

SEGUNDO: DE FORMA.-
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